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AUTO N. 1341 DE 2016

(r7 DE NOVTEMBRE)

'POR EL CUAL SE AUTORIZA LA PODA EN FORilAC|ON DE UN {r) ARBOL DE LA ESPEC|E
ALÍÜIENDRO LOCALIZADO EN LA CALLE 13 No 15 . 108 EI{ EL HUNICIPIo DE FoNsEcA - LA
GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIOITIES,

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR
TERRITORIAL DE LA CORPOFiACIÓH NUrÓruOMA REGIOI¡AL DE LA GUA.JIM, ,CoRPoGUAJIM'En
uso de src facultales legabs y en especial de las conferidas pr bs Decretos 3453 de 1983, modifcado por
la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, Resolrcir5n 2286 del 16 de noviembre de 20i6 y demás normas
concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numenal 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la furpión de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicdbn de acuedo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y dircctrlns trazadás por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 Nuncnl 9 de la Ley gg de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientabs req'ueridas por la Ley para
el uso, aprovechamiento o movilizaclón de los recursos naturales renovables o para el desarollo de
actividdes que afecten o prcdan afectar el rnedio ambiente, Otorgar permbos y concesiones para el
aprovechamiento forestal, conesiones para el uso de aguas superficiales y subtenánem y establecer rredas
para la caza y pesca deportiva.

Que según el artículo 2,2.1.1.9.1del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se quiera
aprovechar árboles aislados de bosque natu¡al ubicdo en terenos de Oom¡nio público o en predios de
propledad privada que se effiuentren caídos o muertos por causas naturales, o qúe por ftzones de orden
sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiü o autorización ante la
corporación respectiva, la cual dará trámite prioritaio a la solicitud.

Que según el articulo 2.2.1,1.9.2de1 Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata de árboles
ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentata por el propietañ0, quien debe
probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorización del p'ropietario. Sí la soliciiud es alegaOa por
persona distinta al propietario alegando daño o peligro causado por árboles ubicados en predios vecinos, sólo
se procederá a otorgar autorizaciÓn para talarlos, previa decisón de autoridad competente para conocer esta
clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.1.1,9.3de1 Decreto númem 1076 del 26 de mayo de 201b, cuando se requiera tatar
o @ar árboles aislados localizados en centrcs urbanos que por razorei de su ubicación, estalo sanitario o
daños mecánicos estén causando periuicio a la estabilidad de los suelos, a canales de agua, andenes, calles,
obras de infraestn¡ctura o edificaciones, se solicitaÉ por escrito autorización, a la autdriOaO cgmpetente, la
cual tramitara la solicitud de inrnediato, previa visita realizada por un funcionario co*prtrnte técnicamente la
necesidad de talar árboles.

Que mediante escrito de fecha l0 de OcUbre de 2016 y rdicado en esta Corporación bajo el No 836 del día
i8.d-e] 

mlsmo mes y añ0, el doctorHAMPHRY MoLINA GARciA en su condición de secretario de ptanemión
del Munlcipio de Fonseca - La Guajira, solbita permiso de poda de un árbol de ALMENDRo (Terminalia
catappa), ubbado en ta calle 13 No. 15 - 108 del municipio de Fonseca - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 1215 de fecha 20 de Octubre de 2016, la Dirección Tenitorial del Sur avocó
conocimiento de la solicitud antes rnerrionada y ordenó inspección ocular por parte de pensonal idóneo de la
Tenitorial surcon elfin de evaluar la solicitud y conceptuar al respecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la infurmación suministrda y realizó
visita de_inspeccíÓn ocular el pasado 1 de Noviembre de 2016, al sitio de interés procediendo a rendir el
Infunne Técnico No, 370.1164 de fecha 3 de Noviembre de 2016, en el que se establece lo siguiente:
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v r stT A DE rtrtsPEccro,r,

EWDENCIAS

Se esümó que la peñida de la Nomasa vegehl swá de aproximadanente 0,6931 m3, rcsultúo

de extrer et3VA de 2,3102 m3, de la nr¡didatatat del átfuL

En ta dirección de Ia rrlte 13 No. 15 -108, frenb al tocat comercial'Confec*lones Flba'se

idenfr.frcó un árbatde ta xpecie Atmendro (Terminatia atappa), guien se desanollÓ f€{lado al

furdpto de concreto fu ta vla peatonal, aprwtánhse que dicho árfut nunca le fue pr*ticxla

poda de formación y por elto sus rffi'ns crwietw de forma gigantxca alcanzaúo a cubrir

parte de Ia zona aérea de lacarrcten.

H árfut de Nrnenúo presenta un esbdo fitosaúbrio dañino obcleciendo a la infestrciÓn

presentda pr el atque de ptantu parasrfas conocidas comúnner¡te como "Paiarito' o
'Suelda nn iuetda" qué te extden fa sabra conespndienfe a su alimente y que a falta de ésta,

su esfado se coduce at narchihmienfo si no se b prac{m la @a sanltaria.

Et ffitporsu mal xtado fttosanítaría puúa caur;ar dallo a ta infrrcsffi'tctun nmercialy a la

poilacnn en genaal, por posiMe desprendimiento de nmx o derumb total del mismo'

CONCEPTOTÉCNICO

En viftud a tas condiaones presenfadas W et árful de Almndro, se puede prcsumir que

representa un petigro para tas personas y comunidd en genenl que por allí tansltan, así

comotamúén alas edifrcrciones de sus a/rededores.
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A pesar de las condiciones dsfanrables que prcsenta el ffi\, es posible encausarlo a unas
condiciones normales qlicándole lx maniokas de mantenimiento concemlentx a /as podas

saatanas y deform*ión.

H daño ambiental que puúe causat la poda &l árbl de la esryie Almendro (ferminalia
catappa), entrc lfus: penlida de la tiomasa vegetal, disminrción de la biodtversidad natural,
siruen oomo frltrw nafunles purificrrño el airc, eliminando gases fóxbos y funsformando el
biíxido de carfuno en oxlgeno, las úifrcrciones pierden valor sin árboles, perdida de Ia
púuctión de llufas y perdida del estailwimienfo de nicfios pn la pequeña huna y miuo
fauna.

CO,I'CLUS,O,VES Y RECOMENDACIOÍÚES;

En razón a lo anteñor, esfo y en viftud de gue son funciones de esfa Corpomión la evalurción,
cnntrol y seguimiento anbiental del uso de los /ecu,sos nafunles, y pronaver y ejecutar
adecuadamente aaiones para su conseru*ión, se rccomienda:

Que después de anlizadlx fodas las sfuaclones perjudiciales que manifrxta elárful y pan
miniminr el pligro, se considera técnica y amblentalmente viable otügü pemin p*a
realizarla POD/-

Que teniendo el ctncepto del personal idóneo de esta Dirección Tenitorial, consignado en el Informe No.
370.1164 de fecha 3 de Noviembre de 2016.

Que en ruÓn y rnérito de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental encagada de
las funciones del Director Tenitorialde la Corporrción Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIM,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar alMUNlClPlO DE FONSECA - La Guajira identificada con NIT No
89217000&3, la PODA en formación de un (1) áóol de la especie Almendro (Terminalia Catappa) locatizado
en la Calle 13 N0.15 - 108 de dicha municipalidad, de conformidd con las razones expuestas en la parte
motiva del presente acto administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO:
367-2M75-7 del Banco B.B,V,A - sucunsal Fonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del
presente acto administrativo, la suma de TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ Y STETE PESOS
($32.2171M/1, por el servhio evaluación en cumplimiento del artículo DECIMO CUARTO del Acuerdo 03 del
23 de enero de 2010 del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA.,

ARTíCULO TERCERO:
a partir de la ejecutoria del presente acto administnativo.

ARTÍCULO CUARTO:
cumplimiento de lo dispuesto en el acto Administrativo que ampare el prcsente concepto, cualquier
contravención de las mismas, podrá sercausal para que se aplique las sanciones de ley a que hubierc lugar y
demás:

La entidad 0 persona confatada para realizar la intervencbn debe ser idóneo para la realización de
este tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y general la seguridad a los
operarios encargados y a terceros en la ejecución de la interverrción.

El material vegetal y todos los residuos qrc se g€neren en la intervención, deben ser recogidos y
dispuestos adecuadamente, y es deber del solicitante aportar a la Tenitorial Sur, soporte documental
que lo evidencie.
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El MUNICIPIO DE FONSECA, deberá cancelar en la cuenta de Ahono No.

Eltérmino para la presente autorizaión es de Treinta (30) Días contdos

CORPOGUAJIM, supervisara y verificala en cualquier momento el
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o Coordinar la PODA del árbol con las entiddes encargadas de servicios públicos a los que haya

lugar, para evitar riesgos y daños colaterales en la rcalización de los trabajos por eventuales
pefluicios y asumir toda la responsabilidd de daños o accidentes que se causen como
consecuerrcia de los trabajos realizados.

ARTICULO QUINTO:
intervenciones al recurso forestal, el MUNICIPIO DE FONSECA - La Guajira debe sembrar la cantidad mínima

de trcs (3) árboles de especies frutales y/o omamentales, con sus respectiva protección, con buen estado
fitosanitario y una altura entre 0.80 y 1.0 rnehos, en zonas verdss del munbipio con presefrcia de un

funcionario de CORPOGUAJIM.

PARAGRA,FO:

de la ejecución del aprovechamiento autorizdo por el presente acto administrativo.

ARTICULO SEXÍO:
autorización que se otorga en el prcsente *to administlativo..

ARTÍCULO SEPTITO:
pensonalmente o por aviso el contenido del presente Auto al Representante Legal del MUNlClPlO DE

FONSECA - La Guajira, o a su apoderado debidarnente constituido.

ARTíCULO OCTAVO:
personalmente o por aviso el contenido del presente Auto a la Procuraduria Ambiental, Judicial y Agraria para

su información y demás,

ARTÍCULO T{OVENO:

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificaclón personal o por aviso de esta pmvidencia,

ARTICULO DECITO:
el Boletín oficialde Corpoguajira, para lo cualse cone trasldo a la Secretaria Generalde la CorporriÓn.

ARTICULODÉC¡HO
PRIfTERO: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NOTFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CIJilPLASE

Dado en Fonseca - La Guajira, a los 17 dias del rnes de Noviembre de 2016.

Su bdi rec{ora de Autoridad
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f¡lEDlDA DE COITIPENSACION: Como medida de compens*ión por las

La medida compensatoria tiene un término no mayor a un (1) mes a partir

CORPOGUAJIM realizará el seguimiento ambiental corespondiente a la

Por la Dirccción Tenitorial del Sur de esta Corporacbn, notificar

Por la Dirección Tenitorial del Sur de esta CorporrciÓn, notificar

Cont¡a el presente auto, procede el recurso de reposiciÓn interpuesto

El presente Acto Administrativo debÉ publicarse en la pé4ina WEB o en


